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l. INTRODUCCIÓN. 

El propósito de este artículo es examinar los efectos económicos de la 
reforma laboral sobre la contratación en el Perú y Venezuela durante e l período 
de 1990 a 1996; por la forma en que aquélla se presentó en cuanto se refiere a 
dos modelos que buscaban flexibilizar el mercado de trabajo en América Lati­
na. Como sabemos Perú y Venezuela, países andinos y en desarrollo, al igual 
que los demás países latinoamericanos empezaron en la década 90 un proceso 
de ajuste macroeconómico que conllevó cambios profundos en sus legislaciones 
laborales respectivas. 

En tal sentido, en la primera parte, describiremos e l contexto económico 
Y social antes de la reforma laboral en los dos países. En particular destacare­
mos las políticas de ajuste. En la segunda parte, trataremos la reforma del con­
trato de trabajo y los tipos de contratos temporales. En la tercera parte presen­
taremos propiamente los efectos de la reforma en la contratación laboral en 
cuanto al empleo, sobre los salarios y la segmentación laboral; para, finalmen­
te, llegar a algunas conclusiones. 
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2. CONTEXTO ECONÓMICO Y SOCIA L A . T ES DE LA REFOR­
MA LABORAL. 

2.1. BREVE PRESE TA CIÓ HISTÓ RICA. 

En el Perú, desde inic ios del s ig lo has ta la década de l 40 . la dominación 
oligárquica se impuso recurriendo a d ic taduras y a la exc lus ió n de las orga­
nizaciones políticas. E n los años 50 fuertes movim ie ntos po líticos y sind ica­
les empezaron a cuestionar a la o ligarqu ía s u ilegitimidad e inestabil idad 
como sistema expresado en e l Estado . A fi nes de la década de l 60 se vivió el 
proyecto más ambicioso en la h isto ria re pub licana: la reorgan ización de la 
política económica, con la estrategia de desarrollo po r la v ía d e sustitución 
de importaciones, de desarro llo del capita li sm o a favor de la burguesía na­
cional y sus aliados. E liminando para e l lo a l v iej o g rupo o ligárquico 
agroexportador del control de l Estado 1

• 

Pero a mediados de la década 70 se e m pezaron a sentir los sínto mas de la 
crisis económica del país. 

Así, en el año de 1975 fracasó e l p royecto d e a le ntar una política 
distributi va en favor de los sectores populares, e l de sa rro llo de la burguesía 
~aciana! Y del aparato productivo de l Estado. E l camb io estruc tural más 
importante de este proceso entró estrep itosamente e n c ri s is ; nos re ferimos a 
la re~orma agraria, que modificó en forma defi niti va la estruc tura de la te­
n~ncia de la tierra en el país. Por otro lado, la es truc tura industr ia l depen­
diente (equipos, insumos, tecnología) generó una mayor esp iral inflacionaria 
provocando el aumento del desempleo y e l incremento de los precios de to­
dos los bienes Y servicios. 

Esta ~tisis condicionó gran parte de la coyuntura po lítica a partir de 1975. 
Los gobiernos de Morales Bermúdez , Belaúnde Te 1Ty y Ala n García no 
re?resentaron ninguna alternativa para el país fre nte a la cris is estructural2

• 

Solo se plantearon defender los inte reses inmediatos de l c apital en general Y 
d~! extranjero en particular, mediante una política económic a de estabiliza­
cion (programas anticrisis), dejando de lado las reformas y nacionalizacio-

1 Ver Julio e ¡ 1 p ' L. IEP 
2 

. ot er, Clases, Estado y Nación en e eru, 1ma, • , 1978. 
Especialmente el populismo de Alan García, ayudó a deteriorar más e n e l Perú la imagen 
negauva del int · • ' ervenc1onismo estatal en la econonua. 
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nes. presentando un Estado en crisis permanente y profundamente exclu­
yente-'. S in e mbargo. no fue un cambio total de modelo de desarrollo hasta 
1990. 

Venezue la, a comienzos de sig lo XX presentaba un escaso desan-ollo de 
sus fue rzas productivas. Posteriormente el petróleo ocupó un lugar prepon­
derante en su economía, puede dec irse que la vida de Venezuela en el presen­
te sig lo ha g irado en torno a este recurso natural. Es decir, fue una sustitu­
c ión del café y e l cacao por el petróleo, con lo cual no se mantuvo, sino que 
se acentuó la especialización del país en la producción primario-exportadora. 
Pero en 1973, e l a lza de los precios mundiales del petróleo, marcó el inic io 
d~ un nuevo período en e l desarrollo económicc y de la sociedad venezolana. 

E n 1976 se nac ionaliza la industria petrolera y se inicia un programa de 
reforma popular y beneficios laborales. Contrariamente a lo esperado, a par-
tir de l año de 1979, la actividad económica interna entró en un prolongado 
período de estancamiento inducido fundamentalmente por una coyuntura in­
ternacional difícil , un excesivo peso de la deuda externa, erradas decisiones 
de política económica y una reducción de la renta petrolera. Así, al principio 
de la década de los 80 entró en un período de estanflación. El estancamiento 
económico y la aceleración de la inflación se conjugaron para empeorar la 
situación de los estratos más pobres de la población. Entre 1990-1996, la 
economía venezolana, estuvo signada por los ajustes económicos, como pro­
puesta a los graves desequilibrios macroeconómicos, un déficit fiscal insos­
tenible, una cuenta externa altamente deficitaria y un elevado peso de la 
deuda externa sobre las resen ·as internacionales. 

En este período se sucedieron dos presidentes constitucionales y la desti­
tución del primero de ellos dio origen a un tercer gobierno provisional. Asi­
mismo, se dieron dos intentos fa llidos de golpe de Estado por el actual presi­
dente e l ex-teniente coronel Hugo Chávez. Sin embargo, cabe señalar que 
Venezuela es uno de los países de América Latina que se ha caracterizado 
por su pluralismo y apego a ia uemocracia4

• 

3 Ver e l libro de Jurgen Schuldt, Política Económica y Conflicto Social , Lima: Universidad del 
Pacífico, 1980. También Henry Pease. Un perfil del proceso político: a un año del segundo 
Belaundismo, Lima: Deseo, 198 1. 

4 Ver ¿Un nuevo rumbo para Venezuela?, informe del lnslitute For European-Latin American 
Relations, Diciembre 1998. 

,, 
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2.2. Políticas de Ajuste y Reformas. 

En 1990, en el Perú, se produce e l ascenso al pode r de I I ngcn ie ro A lberto 
Fujimori Fujimori , quien empezó a aplicar una poi ít ica de aj us tc económico5 

que implicaba poner en marcha e l mode lo neolibcra l6 • Así se e mpezó co n el 
desmante lamiento de la Industria y la desprotección lega l e n e l .Imbi to labo­
ral. Se sostiene que, en la medida que e l Estado se haga a un lado . func ionará 
la economía; se «propone la uni versa li;wci ó n de las leyes econó micas. la 
exigencia de la internacionalizació n de las econo mías para la m ode rni zación 
de las sociedades ... »7, y e l li bre juego de las leyes de la compe tenc ia me­
diante el restablecimiento de la respo nsabilidad individ ual. 

Así, se implementó po líticas de pri vati zac ió n de las e mpresas públicas 
con miles de trabajadores despedidos8

, aus te ridad sa la rial. ílex i bi I izac ión de 
las relaciones laborales, empleo te mporal , desregulac ió n de l me rcado y de 
los derechos colectivos, y pri vati zación de la seguridad soc ial: po líticas que 
afectaron gravemente a la mayoría de l País. y. sobre todo, a los secto res más 
pobres. Además, se buscó reducir la inte rvenc ió n de l Estado e n la produc­
ción de normas protectoras de los de rechos de los trabajadores. 

Pero será a partir de 1992, después del golpe de l 5 de abri l9
, que la polí­

tica neoliberal se establece en e l país a través de un Estado autoritario cuya 

5 A pesar del compromiso y de una campaña, que se basó en e l se ntimie nto popular. de no 
aplicare! programa económico neolíberal que proponía Mario Vargas Llosa com o candidato. 

6 Al respecto, ver el trabajo crítico de Hernán Darío Correa. Jorge Ivan Gonzále s y Raúl Mora 
Lomeli (editores), Neoliberalcs y pobres. Santafé de Bogotá: 1993. En otra línea Barry B. 
Levine (comp.) El desafío neo liberal. el fin del tercermundismo en Amé rica Latina. Santafé de 
Bogotá: Norma, 1992. 

7 Osear Ugarteche, El falso dilema. América Latina en la economía global, Lima: Fundación 
Friedrich Ebert-FES, 1997, pág. 20. Una evaluación particular del proceso de políticas de 
estabilización en Argentina, Ecuador, Costa Rica, Honduras. Perú y Venezuela; en Améri­
ca Latina: Políticas macrocconómicas en los noventa. Lima: Facultad de Ciencias Econó-

8 

9 

micas de la Universidad de San Martín de Porres. julio I 998. 
El economista Osear Ugartcche señaló entonces que «La desesperación por vender todo a 
cualquier precio comienza a dar la impresión que, tras la privatización , hay intereses crea­
dos que están en el poder ... » . Revista Actualidad Económica, año XIV. Nº I 35, Julio 1992, 
pág. 10-11. 
El 5 de Abril de 1992 el Presidente Fujimori rompió e l orden constitucional y por presión 
de la OEA el mismo presidente, en reunión en las Bahamas, se comprometió a convocar a 
elecciones para un Congreso Constituyente Democrático (CCD) como medio para volver a 
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caracte rística será la incapacidad de cumplir con su propia legalidad10
• A 

paitir de 1994. con la nueva Constitución 11 , se formaliza el proyecto neoliberal 
de l gobierno . Recordemos que toda Constitución «no es más que un com­
promiso entre las fuerzas sociales y grupos pluralistas que participan en su 
con formac ión» 12 • La Constitución de 1993 no surge como un planteamiento 
nacio nal , nace a raíz del golpe del 5 de abril del mismo año, de una fuerte 
presión internac ional que obligó al gobierno a plantear la necesidad de una 
nueva Constituc ión. 

Es importante tener presente este origen en la medida que se entiende que 
lo que está en juego no es la voluntad de plasmar un proyecto nacional de 
consenso, s ino un proyecto político detenninado. De esta manera se estable­
ce una nueva re lac ión entre capital y trabajo. 

En lo que respecta a Venezuela, se puede afirmar que a partir del año de 
1990 su economía ingresó en un período de crisis con una inflación acelera­
da, déficit fi scal y externo creciente. La tasa de crecimiento económico, so­
bre todo del sector no petrolero, bajo significativamente hasta índices nega­
tivos 13. 

la legalidad. Asimismo, se comprometió a someter el proyecto Constitucional que elaboraría 
el CCD a referéndum. En efecto, las elecciones para el CCD se realizaron en Noviembre de 
1992. 

10 Ver el análisis de Rolando Ames, «La crisis política y los problemas y posibilidades del 
Perú>,, en la separata especial Cuestión de Estado, IDS. Septiembre 1992. En un contexto 
parecido, Héctor Pedro Recalde analiza la política laboral en la Argentina: 1989-1995. políti­
ca laboral, Buenos Aires: Graficur S.R.L., 2da edic. Marzo 1996. También José Martins 
Catherino desarrolla los cambios en el Brasil en su libro Neoliberalismo e Següela (Ed. LTR, 
Sao Paulo, 1997). 

11 El 30 de Diciembre de J 993 se promulgó la nueva Constitución después de un dudoso 
referéndum. El 12 de Agosto de 1994 se aprobó la Constitución Política de Bolivia y su 
o rientación es la misma que la peruana, puesto que afecta en esencia los derechos labora­
les que ella supuestamente consagra. Al respecto ver el libro de Isaac Sandoval Rodríguez, 
Derecho del Trabajo, Santa Cruz: Sirena, Abril 1998. 

12 Karl Loewenstein, Teoría de la Constitución, Barcelona: Ariel, 1976, pág. 199. 
13 Recordemos que Venezuela presenta características especiales por tratarse de una econo­

mía cuyo ingreso nacional gira entorno del ingreso del petróleo, que emplea a una mínima 
parte de la fuerza de trabajo. 
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En 1996 e l Gobierno adoptó otras medidas para estabi I izar y reestruc tu­
rar la economía, se implementó e l p rograma econó mico de estabilizac ión 
«Agenda Venezuela»: se devaluó el Bolívar. se I iberó e l c o merc io exte rno y 
e l movimiento de capitales. Este ajus te es truc tural afectó sobre todo a l sec­
tor no petrolero de la economía que empica cas i al 6()<¡;. de la poblac ión. 

En e l transcurso de los primeros años de la década de los 90. Venezuela 
pasó por un período de gran inestabi lidad cc o nó m ica 1.i: A partir de 1993 e l 
PBI inic ia un período de estancamie nto co n tasa s de inflac ió n c recientes, 
esío fue acompañado por e l dé fi c it fi scal y un ráp ido a ume nto de la de uda 
pública interna. Frente a esa s ituació n, e n 1994. e l Gobie rno ado ptó medidas 
intervencionistas con respecto a las tasas de interé s. ti po de camb io. co ntrol 
de precios, etc. 

A raíz de la nueva política económica, pues ta e n marc ha desde fe brero de 
1989, y con la acelerada apertura a l mercado in te rnac io na l, se han modifica­
do las reglas de juego y han sa lido a la luz los se rios pro ble mas de compe­
titividad que padecen la mayoría de las e mpre sas venezolanas . La respuesta 
de éstas ante la nueva situac ión ha s ido red uc ir los costos de ma no de obra. 

3. REFORMA DE LA CONTRATACIÓN LABORAL. 

3.1. FLEXIBILIDAD Y SIGNIFICADO DEL CONTRATO DE TRA­
BAJO. 

La historia del Derecho Laboral, tanto e n el plano inte rnac io nal como en 
e l nacional , estuvo marcada p o r la cons tante inte rve nción estatal o 
juridificación para regular las relaciones labora les y así «cubrir con su man­
to protector aquellos sectores de l mundo del trabaj o q ue te nían o se suponía 
que tenían una excepcional necesidad de e llo»15

. Sin e mbargo, en la última 
década, se vive un proceso profundo de transformació n como consecuencia 
del carácter tecnológico de la producció n, la co mposic ión de la fuerza de 

14 José Marcio Camargo y Philippe Egger, Aj usle Macroeconómico y Mercado de Trabajo en 
Venezuela, Documento No. 56, OIT, Lima. 

1s Juan Carlos Álvarcz C. y Francisco Trujillo Y., «A lgunas re flex iones sobre el conlenido 
asistencial de los convenios colectivos lras la Reforma producida por la Ley l 1/ 1994», en 
Jesús Cruz Villalón (Coord.), Los prolagonislas de las re laciones laborales tras la reforma del 
mercado de trabajo, Madrid: Consejo Económico y Social, 1995 , pág. 265. 
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trabajo, los cambios políticos y normativos en general. Por ello es que se 
d ice que e l Derecho Laboral , por movilidad institucional y normativa, debe 
adaptarse a l nuevo contexto económico y social a través de la flex ibilización 
o desregulac ión de sus nom1as como respuesta juríd ica. 

Sobre esto. como ya es conocido, es unánime en la doctrina laboral la 
aceptac ión de los cambios, dándose paso a la llamada «cultura de la flexibi ­
lidad» q ue parece marcar una nueva fase del Derecho Laboral16

• Se señala 
que la flex ibi lidad laboral, tanto externa como interna, no es otra cosa que la 
rev is ión de las normas tend ientes a una drás~ica red:.icción de los niveles de 
protección para conseguir que las condiciones de trabaj o se fijen a través de 
normas a utónomas o he terónomas. S in embargo, esta flexibilidad -en a lgu­
nos países- devino en un proceso de desregulación que busca eliminar por 
comple to las normas protectoras y suprimir la regulación heterónoma sobre 
e l mercado de trabajo. 

Es decir, «La desregulación o desreglamentación, supone una drástica 
reducción de niveles de protección legal, e incluso colectiva, con supresión 
de normas, para conseguir que las condic iones de trabajo se fijen con el libre 
acuerdo de las partes, retornando al juego del mercado de trabajo. En el 
fondo, lo que late en la desregulación es un deseo de volver a los oógenes, de 
retomo a los viejos dogmas de la doctrina liberal pura;( ... ) la desregulación 
supone poner en duda los principios mismos del Derecho del Trabajo. La 
desregulac ión requiere en alguna medida, y de forma paradójica la interven­
ción estata l, a través de las leyes que se lirn.iten a asegurar el libre juego de la 
autonomía ind ividual...»17

• 

En tal sentido, en tanto que flexibilidad no es sinónimo de desregulación, 
en general existen dos modelos: flexibles regulados y los modelos flexibles 
desregulados. E n aquél la regulación legal es fundamental y se adapta a 
criterios orientados a la flexibilización pero equilibrada buscando compen­
saciones entre las partes de la relación laboral a través de convenios colecti­
vos o pactos sociales, lo que supone el rol gravitante de los trabajadores y 

16 Sobre el concepto de fl exibil ización, Ver el interesante estudio dirigido por Robert Boyer «La 
Flexibilidad del Trabajo en Europa», Ed. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de España, 
1986. 

17 Ángel Blasco Pcllicer. La individualización de las ·relaciones laborales, Madrid: Consejo 
Económico y Social. 1995, pág. 3 1 y 32. 
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empleadores con e l Estado que reconoce y fomenta d ic ha partic ipación18
• 

En América Latina se puede ubicar a Venezuela e n e l pr imer modelo de 
flex ibilizac ión regulada. En e l segundo mode lo. se dcsregula e li minando las 
normas protectoras, creando desequilibrio e ntre las partes. como ocurre con 
la reforma laboral en la mayoría de los paíse s lat inoame rica nos. especial­
mente en el Perú 19

. 

Ahora bien, hablar de fl ex ibilidad de los derechos labo rales es re feri rse a 
la Institución Centra l de l Derecho de l Trabajo: e l contrato de trabajo, de 
donde provienen todos los de rechos de los trabajado res. Po r e llo. e l epicen­
tro de la reforma laboral en todos los paíse s fue e l c o ntrato de trabajo. 
Obviamente, también se dieron nonnas e n mate ria de j o rnada laboral. facu l­
tades del. empleador, participació n de l trabajador e n la e mpresa, sobre dere­
chos colecti vos, ele. El contrato de tra bajo ti e ne vocac ió n de pe rmanencia, 
reflejada en e l principio de continuidad , una de las bases dogmáticas del 
Derecho del Trabajo, cuya máx ima plas mac ió n es la de no minada estabili­
dad laboral. En efecto, e l contrato de trabajo e n gene ra l - o t ípico - tiene en 
la permanencia uno de sus e lementos fundame ntales, y excepcionalmente 
puede carecer de dicho e lemento , e n tal caso será atípico . Como es obvio, 
puede haber diversos contratos atípicos, según c uá l sea su causa, es decir, 
según la razón por la cual e l contrato no es pe rmanente. E n lo que se refiere 
a la duración, nos encontramos ante una gama de pos i b i 1 idades de contratos 
precarios, y la principal restricción a esos contratos cons is te e n a utorizarlos 
sólo cuando lo exige la naturaleza acc ide nta l o te mporal de la obra a ejecu­
tar o del servicio a prestar. 

18 El ejemplo emblemático es el caso español. Para quien esté interesado en ese modelo de 
reforma laboral es cita obligada el texto de Franc isco A lemán Pácz « La legislación laboral 
durante la etapa del gobierno socialista ( 1982- 1996)», en la Revista FomenlO Social, Nº 5 1, 
1996, pág. 237-264. Como también de José Rodríguez De La Bo rbolla. De la rigidez al 
eg~i_librio flexible, Madrid: Consejo Económico y Social. 1994. Igualmente e l artículo de 
Philtppe Auvergonn y José Luis G il «La Réforme du Droit du Travail en Espagna», Droit 
Social, N° 2, février 1995, pág. 199-208. 

19 Ü scar Ernúda Uriarte precisa que «la legislación lat inoamericana se ha visto afectada por 
una tensión entre la conservación de un perfil tradicional - protector del trabajador y de 
fuente preponderantemente heterónoma- y su claudicación ante las demandas de operado­
res econónúcos que reclaman la eliminación de aquell as normas ... ». Además. señala que los 
ejemplo~ más típicos de reformas desreguladoras son «el plan laboral chileno de 1978, la ley 
~~n~mena de 1986, la colombiana de I 990, la ecuatoriana de 1991 y el proceso de reforma 
iniciado en el Perú con los decretos legislativos de 199 1 ... » (Rev ista de l Instituto de Defensa 
Legal TDEELE, Nº 110, Agosto 1998, págs. 55-59). Sobre la flexib ilidad laboral en el Perú ver 
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3.2. TIPOS DE CONTRATACIÓN POR TIBMPO DETERMINADO. 

Como decíamos en líneas an-iba. en e l Perú. en Noviembre de 199 1. se 
estableció e l marco jurídico de los contratos de trabajo a través del Decreto 
Legisbti vo 728 «Ley de fomento al empleo», con e l que se inicia propiamen­
te la re forma laboral. Con este dispositivo se introducen, como norma, los 
contratos temporales ampliando su ámbito (con determinación del plazo), 
que antes constituían la excepción que confirmaba la reg la. E l D.Leg. 728 
sostiene que « la normatividad vigente aún mantiene en marco formal rígido 
e ine ficiente, que representa un verdadero obstáculo para las mayorías nacio­
nales que carecen de empleo». Es decir. se parte de considerar que e l pro­
blema de la escasez de e mpleo depende de la rigidez del contrato de trabajo. 

También se sostendrá. a lo largo de la refom1a, que flexibilizando las 
normas de contratac ión se logrará mayor empleo20. Para ello, se faculta a l 
empleador a usar contratos de trabajo sujetos a moda lidad y de formación­
promoción. Y, lo más g rave, se permite la intermediación laboral incondicio­
nal e irrestricta. Legalmente se normó la intermediación dizque para labores 
de tipo complementario, temporal y/o especializado, pero en la práctica se 
viene utilizando esta ley para todo trabajo renumerado en empresas priva­
das, eventual o permanente, a través de empresas ( «services») y cooperati­
vas de trabajo para «colocar» trabajadores que laboran real y efectivamen­
te para otras empresas denominadas usuarias. Esto trastocó la necesaria 
flexibi lidad del mercado y del contrato de trabajo21

. 

los interesantes artículos de Raúl Saco Barrios, «Flexibilidad Laboral, Derecho del Trabajo y 
Administración de Personal», en la Revista Análisis Laboral, Vol. XXII, Nº 247, Enero 1998, 
Págs. 24-33; y María Luz Vega, «La flexibilidad en el Perú», en la Revista Asesoría Laboral, 
mayo 1997, págs. 10- 17; y Miguel Canessa Montejo, «La Flexibilidad Laboral en el Perú 9 
años después», en la Revista Asesoría Laboral, Abril 1999, págs 5-18. 

20 Ver el trabajo de Francisco Verdera Y., Mercado de trabajo, reforma laboral y creación de 
empleo: Perú I 990- J 995, Lima: IEP, 1997 (Documento N° 87, serie economía, 30); y de 
Cecil ia Garavi to, doc .. cit. 

21 La intermediación desnaturaliza el contrato de trabajo en tanto que en toda relación laboral 
existen tres elementos fundamentales: la prestación personal de servicios por parte del 
trabajador, el vínculo jurídico de subordinación del trabajador al empleador, y la 
contraprestación del empleador al trabajador. 
Estos elementos básicos de todo contrato de trabajo permiten la relación vinculante entre el 
trabajador y empleador. Entonces cuando, se produce una «intromisión», «injerencia exter­
na» o «intermediación», se desnaturaliza el contrato de trabajo con elementos propios del 
contrato civil. 
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De esta forma, en e l Pe rú se conoce varias fig uras de contratos tempo­
rales sujetos a modalidad , como veremos a continuació n. E l art íc ulo 53 del 
D.S. 003-97-TR (Texto Unico Ordenado de l D.Lcg. 728. Ley de Producti vi­
dad y Competiti vidad Labora l) establece las c lases de contratos sujetos a 
modalidad: 

CONTRATOS DE NATURALEZA TEMPORAL. 

- Contrato por inicio o incremento de actividad. 

Aplicable tanto al inicio de la actividad prod uctiva como a la poste­
rior instalación o incremento de nuevos establecimie ntos o me rcados, así 
como el inicio de nuevas ac ti vidades o e l incre mento de las ya ex is ten tes 
dentro de la misma empresa. Su durac ión máxima es de 3 a ños (art. 57). 

· Contrato por necesidades del mercado. 

Se celebra con el objeto de atende r incrementos coyunturales de la 
producción, originados por variac iones sustancia les de la de manda en el 
mercado aun cuando se trate de labores ord inarias q ue forme n parte de la 
actividad nonnal de la empresa y que no pueden ser sati s fechas con per­
sonal permanente. Este puede ser renovado suces ivamente. Su duración 
máxima es de 5 años en conjunto (art. 58). 

· Contrato por reconversión empresarial. 

Celebrado en virtud de la sustitución, ampliación o modificación 
de las actividades desarrolladas en la e mpresa, y e n general toda varia­
ción _de carácter tecnológico en la maquinarias, equipos, instalaciones, 
medios de producción, sistemas, métodos y procedimientos productivos 
Y administrativos. Su duración máxima es de dos años (art 59). 

CONTRATOS DE NATURALEZA ACCIDENTAL. 

- Co t n rato ocasional 

. Celebrado para atender necesidades transitorias distintas a la acti-
vidad habitual del centro de trabajo. Su duración máxima es de seis me­
ses al año (art. 60). 
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Contrato de suplencia. 

Se celebra con e l objeto de sustituir a un trabajador estable de la 
empresa, cuyo vínculo laboral se encuentre suspendido por alguna causa 
justificada prevista en la legislación vigente. Su duración será la que 
resulte necesaria según las c ircunstancias (art. 61). 

Contrato de emergencia. 

Contrato de emergencia el que se celebra para cubrir las neces ida­
des promovidas por caso fortuito o fuerza mayor. Su duración será la de 
la e mergencia y en ningún caso exceder un año (art. 62). 

CONTRATOS PARA OBRA O SERVICIO. 

Contrato para obra determinada o servicio específico. 

Con objeto previamente establecido y de duración detenninada que 
resulte necesaria. En este tipo de contrato podrán celebrarse las renova­
ciones indispensables para la conclusión o detenninación de la obra o 
servicio de la contratación (art. 63). 

Contrato intermitente. 

Para cubrir las necesidades de la empresa que por su naturaleza 
son permanentes pero discontinuas. Pueden celebrarse con e l mismo tra­
bajador, quien tendrá derecho de preferencia en la contratación, pudiendo 
consignarse en el contrato primigenio tal derecho, el que operará en for­
ma automática, sin necesidad de requerirse de nueva celebración de con­
trato o renovación (art. 64). 

- , Contrato de temporada. 

Tiene por objeto atender necesidades propias del giro de la empre­
sa o establecimiento que se cumple sólo en detenninadas épocas del año 
y que están sujetas a repetirse en períodos equivalentes en cada ciclo en 
función a la naturaleza de la actividad productiva. Igualmente se asimila 
al régimen legal del contrato de temporada a las actividades feriales (arts. 
67 y 71). 
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En el caso de Venezuela, con la promulgac ió n d~ la L~y Orgánica de 
Trabajo (LOT) del 20 de Dicie mbre de 1990. se inic ió la reforma laboral 
como una forma de ahorrar en e l faclo r Lrabaj o recurri e ndo a fo rmas ílexi­
bles de conlratación. Sus modal idades no son muc has . pe ro sus consecuen­
cias se engloban denlro del fenómeno de precari zac ión22

. 

La Ley Orgánica del Trabajo aume nló las fo rmas de c o nlralación deno­
minadas «alípicas»23• Además e liminó las barre ras que rcslaban facu lLad a 
los empleadores para fijar e l monlo de las remunerac io nes. En los conlralos 

. de tiempo parcial se considera un nueva fig ura ílex ibi li zado ra : e l conceplo 
de salario hora24• Cabe señalar también la modificación de l Régimen de Presla­
ciones Sociales, aunque la LOT dejó abierla la posibilidad de mod ifica r di­
cho régimen que hasta hoy se ha impedido por la pres ión de los trabajadores. 

La Ley Orgánica del Trabajo estab lece que e l conlra lo de trabajo se con­
siderará indeterminado25 «cuando no aparezca expresada la voluntad de las 
partes en forma inequívoca ... » (Art.73). S in embargo, a l ig ua l que las otras 
legislaciones de América Latina establecen Lipos de contra tos de duración 
determinada: el Art.72 de la LOT reconoce e l contrato de trabajo por tiempo 
determinado o para una obra dete rminada, y limita los casos e n e l quepo­
drán celebrarse por Liempo determinado según e l A rt. 77, y éstos pueden ser: 

Cuando lo exija la naturaleza de los servicios. 
Cuando tenga por objeto sustitui r provisional y líc ita me nte un trabajador. 
Los suscritos por venezolanos para laborar fuera de su país Art .278. 

Pero, esta es la diferencia con otras reformas, en caso de dos o más pró­
rrogas se considerará por tiempo indeterminado (Art.274 LOT), y si en e l 
mes siguiente a la terminación de un contrato de trabajo para una obra deter­
minada, las partes celebran un nuevo contrato para la ejecución de otra obra, 
se entenderá que han querido obligarse desde el inicio de la re lación, por 
tiempo indeterminado, salvo en la industria de la construcción (Art.75 LOT). 

22 Según Arturo Bronstcin en su trabajo «La Flexibilidad del Contrato de Trabajo: Perfiles de un 
debate», en I Congreso Venezolano de Relaciones de Trabajo, Instituto de Estudios Jurídicos, 
Edo Lara, 1988. 

23 En la legislación anterior (Ley del Trabajo) sólo se contemplaba los contratos por obra 
determinada y contrato por tiempo determinado (Art.28 LT). 

24 Art. 140 de la Ley Orgánica del Trabajo. 
25 Al igual que en el Perú se parte de la existencia de la presunción del contrato indefinido. 
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Por otro lado. es importante destacar la flexibilidad que se pretende con 
e l Art .525 LOT.26 en tanto ex ista la posibilidad que se le otorga al empleador 
para su aplicación. Es dec ir. con el artículo mencionado se busca adaptarse 
a las nuevas c ircunstancias la maleabilidad del trabajador para ubicarlos en 
diversos s itios de trabajo y la adaptación del proceso productivo en sintonía 
con las exigencias del mercado. Esa flexibilización laboral se manifiesta 
tambié n en materia de negociación colectiva que rompe con la intangibilidad 
de los convenios colectivos y permite la introducción de cambios en las con­
diciones de trabajo cuando se cumplen cie11os requis itos (AI1.512 y siguien­
tes de la LOT). 

De esta manera Venezuela logró la fl exibilizac ión del contrato de trabajo 
con las s iguientes características: 

- Se otorga carácter genérico al contrato por tiempo indeterminado (Al1. 73), 
específicamente: 

a) Al te rminar e l objetivo del contrato a tiempo determinado en los casos 
específicos que refiere el Art. 77 de dicha Ley 

b) Al facilitar la conservación de este contrato por tiempo indefinido en 
los supuestos del Art.74 

c) Al limitar las causas de terminación de relación laboral, taxativamente, 
a las causas señaladas por el legislador en el Art.102 

d) Al regular detallada y pormenorizada mente la sustitución de patronos 
con el fin de evitar que la misma afecte al trabajador (Art.88 al 92) 

e) Al prolongar el contrato de trabajo en todos aquellos casos que el 
legislador califica como de suspensión de la relación de trabajo, evi­
tando con ello que se le tenga como interrumpida (Arts.93 al 97). 

- Se trata de mantener la relación de trabajo más allá del fraude, la varia­
ción, la infracción, la arbitrariedad, la interrupción y la sustitución de 
patrono. 

- Se dispone un conjunto de preceptos que garantizan con «estabilidad ab­
soluta» a un grupo significativo de trabajadores: 

26 El Art.525 de la LOT establece: «Cuando el patrono, en razón de circunstancias económicas 
que pongan en peligro la actividad o la existencia misma de la empresa, decida proponer a los 
trabajadores aceptar determinadas modificaciones en las condiciones de trabajo .... ». 
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a) Lo.5 adherentes de un s indicato (art .450. L(YI"). 
b) Los integrantes de la J unta Directi va del S ind icato (an.45 1. LOT). 
c) Los que concurren a l proceso e lectoral s indica l (an A52. LOT). 
d) Cuando se di scuten las condic iones colectivas dd tra baj o (art.458, 

LOT). 
e) En los casos de conflicto co lecti vo de trabajo (an. 506. LOT). 
f) En las situaciones de convencio nes para nonna r condic io nes de traba­

jo en una rama de industria dete rminad a (ar1.s . 5 20. 526 y 533 de la 
LOT). 

g) Para los directi vos laborales de los inst itutos o íic ia lcs (art.617, LOT). 
h) Para la muje r trabajadora en estado de g ra v idez (art. 384, LOT). 

- Se garantiza la esta bilidad re lati va e n los tres casos que plantea la ley: 

a) Cuando e l patrono no partic ipa a l Juez de e s tabilidad laboral la causa 
del despido. 

b) Cuando habiendo participado e l patro no a l Juez de estabilidad labo­
ral, el despido respectivo, e l trabaj ado r acude a nte dicho Juez y solici­
ta que se califique la causa de ese despido, y 

c) Cuando e l trabajador deja transcurrir e l lapso de cinco días hábiles s in 
solicitar la calificació n de l despido , caso e n e l c ual pie rde e l de recho 
al reenganche, pero no a la inde mnización doble y d e más derechos 
que puedan corresponderle en su condición de laborante. 

Se puede concluir que la tendencia gene ral respecto a la flexibilización 
del contrato de trabajo y de las re laciones laborale!c. en Venezuela no ha sido 
tan fuerte como en la mayor parte de los países de América Latina. Incluso, 
muchos consideramos que la nueva LOT «re fue rza e l esquema garantista 
tradicional del derecho de trabajo latinoamericano»27. Esto se debe, e n pa1te, 
a la participación de los trabajadores: en Venezuela ha s ido una constante la 
participación de los trabajadores y de e mpleadores e n la formación de la 
política estatal28 : desde 1945 las organizaciones s indica les fue ron convoca­
das para integrar el Consejo de Economía Laboral, a partir de 1958 se creó 

27 Osear Álvarez «Flexibilización y rig idez en la Ley Orgánica del Trabajo». en De recho del 
Trabajo, Instituto de Estudios Jurídicos, Edo. Lara, 1992. 

28 Relaciones de trabajo en Venezuela, Informe de una Misión de la OIT, Ginebra, 1995, pág.63 
y 64. 
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un s istema de re laciones laborales basado fundamentalmente en la negocia­
ción colectiva y consulta tripartita en lo re lacionado con la política económi­
ca y socia l; en 1966 se c reó por Ley e l Sistema de Participación de los 
Trabajadores; en e l lapso de 1974-1979 se puso en práctica un mecanismo 
de concertac ión social al más a lto nivel conocido como la Comisión de Alto 
Nive l para considerar problemas laborales, socia les y económicos; y en 1989 
se suscribió un Acuerdo Nacional para la concertación y se aprobó e l Re­
g lamento de Sistema Nacional de Concertación29

• 

4. EFECTOS ECONÓMICOS. 

4.1. CREACIÓN DE EMPLEO. 

Uno de los objetivos de la reforma del contrato de trabajo fue e levar el 
empleo a través del contrato temporal o detem1inado. En e l Perú, entre 1989 
y 1997, e l empleo asalariado privado creció significativamente: de 893,548 
en 1989 se pasa a 1339,228 en _1997 (en valores absolutos). Este crecimiento 
del número de asalariados en e l sector privado fue parcialmente contrarres­
tado por la reducción del empleo en el sector público. El asalariamiento 
privado aumentó de 966 mil a 1,210 mil trabajadores, mientras en e l sector 
público los ocupados descendieron de 210 mil a 195, y tienen cada vez me­
nor significación en la ocupación. En 1990, los trabajadores públicos eran el 
18% de los asalariados y en 1996 solamente el 14%. Antes de 1990 las 
proporciones eran mayores: 30% en 1~84 y cerca al 40% en la primera 
mitad de los setenta. 

El cambio sustancial es en cuanto a la modalidad de contratos. Los con­
tratos temporales han sido los que más crecieron: de 42,464 en 1989 pasaron 
a 214,076 en 1997. Estos contratos introducidos por el Decreto Legislativo 
728 y sus modificaciones han permitido la creación aproximadamente de 
171,000 empleos. 

Entre los contratos temporales, es la primera modalidad (por inicio o 
lanzamiento de una nueva actividad, por necesidades de mercado, por conver­
sión empresarial) la que representó el 90% de los contratos de 1996 y cerca 

29 Venezuela «es uno de los países de América Latina en que la sindicalización ha hecho más 
progresos en el ámbito profesional y público ( ... ). y con cambios en su filiación que tendrán, 
sin duda, repercusiones en las formas organizativas, capacidad de acción y coherencia 
programática del sindicalismo» (Ver Relaciones de Trabajo en Venezuela, doc., cit.) 
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al 80% de 199730. La razón está en las me nore s ex igenc ias pa ra demostrar 
que la contratación de pe rso nal se debe a una nue va ac ti v idad o a l incre­
mento de las existentes (art.57 de l D.S.003-97-TR ). a di fe re ncia de lamo­
dalidad de necesidades de mercado que s i b ie n tie ne to pe de c inco años, es 
bastante más precisa respecto a la sustentac ió n de su pe rtine ncia. Por lo 
demás, un mismo trabajador puede rota r e ntre las m oda l ida des de contrata­
ción hasta acumular cinco años (art.74). 

Creemos que ello se debe a que esa mod a lidad de trabajo supuestamen­
te es menos costosa. Pero de hecho eY iste n o tras razones: Saavedra señala 
que «probablemente, los empresarios aún no ti ene n confianza en la estabili­
dad de largo plazo de esta nueva leg is lac ió n labo ra l»-' 1

• La razón, cons idera­
mos, es más integral: tiene que ve r con los de rechos co lectivos . Pe ro lo más 
significativo a observar es el crecimiento desde 1989 de los trabajadores sin 
contratos como el grupo más importante que crece po r e l lado de las empre­
sas pequeñas y familiares, especialmente informales, que actúan a l margen 
de la le_gislación laboral. Así tenemos que en 1997 había duplicado el núme­
ro que tenía en 1989. Sin embargo, cabe señalar, la dific ultad de medir este 
grupo, puesto que legalmente pueden estar conside rados como trabajadores 
permanentes (los que antes tenían estabi lidad laboral e n tanto que no era 
obligatorio el contrato escrito por razones dog máticas de l derecho laboral). 
Por otro lado, no existe información al respecto. 

En cuanto al tipo de empresa, e l aumento significativo de los contratos 
temporales se dio en las empresas de mayor tamaño (empresas modernas): 
de 20.4 en 1989 se pasa a 43.0 en 1996 después de la reforma de la contra­
tación laboral. Es decir, el aumento es de más del 100% e n cuanto a la 
utilización del contrato temporal en oposición al contrato indefinido que baja 
de 57.6 en 1989 a 31.3 en 1997. En cuanto a la micro empresa, es sorpren­
dente el resultado: los contratos indefinidos no varían totalmente (de 13.0 en 
1989 pasa a 13.4 en 1997) y los trabajadores con contrato temporal pasan 
de 9.0 en 1989 a 12.3 en 1996. Sin embargo, en este sector se dio un aumen­
to significativo del empleo como señalamos, lo que explica q ue dicho au­
mento en las micro empresas está en función del uso de trabajadores sin 
contratos. 

30 Ver Jorge Bemcdo Alvarado, "Reforma Laboral , Empleo y Salarios en e l Pe rú" , Flexibilización 
en el Margen: La Reforma del Contrato de Trabajo, Y. E. Tokman y D. Martínez, OlT, 1999. 

31 Juan Chacaltana en documento preparado para la Ofic ina Internac ional del Trabajo, Lima. 
Agosto 1998, pág. 32. 
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En Ve nezue la. e n e l pe ríodo de 1990-1996, se generaron a lrededor de un 
millón y medio de puestos de trabajo, con un crecimiento promedio de la 
ocupac ió n de 3.56% . Pero. este crecimiento estuvo acompañado de una 
fuerte in forma lizació n. de manera que e l 71 % de la adición neta de puestos 
de trabajo coITespondió a este tipo de acti vidades y a l fi nal del período los 
trabajado res informales constituyen e l 45,8% de l empleo, luego de haber 
crecido e n promedio a l 6 ,02% interanua l. 

El e mpleo formal creció hasta 1993, disminuyendo su volume n en los 
años pos te riores. Como resultado, e l peso de l sector informal en la ocupa­
c ión tota l pasó de 39 % a 45%. En los seis primeros años de la década de los 
noventa ocun·ió un incre mento neto de un millón y medio de nuevos puestos 
de trabajo, e l 7 1 % de los cuales correspondieron a actividades de carácte r 
infonna l. 

E l empleo público se mantiene casi estable con 18% de la PEA en 1990 y 
15% en 1996. E l empleo público aumenta ligeramente entre 1990 y 1991 , 
cae entre 1992 y 1994, aumenta fuertemente en 1995 con 166,000 empleos y 
baja de nuevo en 1996. Entre 1990 y 1996 el aumento es de apenas 6 %. 

4.2. SEGMENTACIÓN DEL EMPLEO. 

Un mercado de trabajo se puede definir como segmentado «cuando un 
trabajador con la misma productividad es pagado distinto entre distintas 
ocupaciones»32• Con la reforma del contrato de trabajo se tiene en el Perú 
tres tipos de contratación: indeterminados, detenninados y contratos espe­
ciales. Según e l C uadro Nº 3 los contratos temporales introducidos por el 
Decreto Ley 728, crecieron significativamente permitiendo la creación 
aproximadamente de 171,000 empleos. 

Por otro lado, se presenta los trabajadores sin contratos que forman e l 
grueso sector de los informales. Este fenómeno se puede considerar como 
consecuencia de la reforma laboral, en tanto que una primera fuente de 
segmentación es que e l sector formal esta regido por leyes y excepcional­
mente existen s indicatos que garantizan de alguna manera derechos labora­
les mínimos. En cambio el sector informal pennite al empleador no sólo no 

32 Enfoques alternativos sobre e l Mercado de Trabajo, Documento de Trabajo, OIT-PREALE, 
Santiago de Chile, 1985, pág. 3 1. 
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cumplir con las normas laborales mínimas s ino básicamente la red ucción de 
los costos salariales. Suponemos, que por e llo. e l aumento de trabajadores 
s in contrato es del 29.9% en 1989 al 4 1.1 % en 1997 contri buyendo con el 
62.5% del aumento del empleo; bajando de l año 1989 (70. 1) al 58. 9 en 1997. 

El aumentó de los trabajadores sin contratos se dio cas i exclusivamente 
en las microempresas que pasaron del 16.6% del to ta l de asa lariados en 
1989 al 29.7% en 1997. Esto tiene que ver con e l tipo de desa rrollo econó­
mico del paí~, con el aumento del sector informal y de microempresas de 
subsistencia. 

Podemos afi rmar que la economía peruana sí ha s ido sufi c ie nte mente 
flexible como para generar puestos de trabajo a un ritmo cercano a la rápida 
expansión de la oferta laboral. Sin embargo, es la calidad de los e mpleos 
generados lo relevante. Los empleos son sumamente desiguales y heterogéneos, 
habiéndose creado empleo tanto en e l sector formal como informal, y en 
distintos tipos de ocupaciones. E l crecimiento del sec tor in formal es uno de 
los rasgos del proceso de aj uste del mercado laboral: en c ualq uie r a lte rnati va 
de medición, la partic ipación del sector informal es muy g rande, ocupando 
aproximadamente la mitad de la fuerza de trabajo. S i b ien ha s ido un hecho 
positivo que el sector privado haya sido capaz de generar los sufic ientes 
puestos de trabajo como para compensar la ca ída en e l e mpleo público pro­
vocada por la reforma, muchos de estos empleos se han c reado en ocupacio­
nes y sectores de bajos ingresos. Existe un problema de calidad de los em-

pleos generados. 

En Venezuela e l empleo informal aumentó en un 7.5% en e l período de 
investigación, (pero en casi 13 por c iento entre 1990 y 1993, una fuerte 
caída en 1994, por debajo del nivel de 1990, y una ligera recuperación en 
1995 y 1996). El nivel absoluto alcanzado en 1996 es casi ig ual a l de 1991: 
4 millones de personas. La variable clave de este ajuste se halla en e l empleo 
formal privado que aumenta en 22 por ciento entre 1990 y 1993, cae medio 
millón entre 1993 y 1994 y se recupera paulatinamente hasta 1996. E L em­
pleo público se mantiene casi estable con 18% de la PEA en 1990 y 15% en 
1996. Pero aumenta ligeramente entre 1990 y 1991, cae entre 1992 y 1994, 
aumenta fuertemente en 1995 con 166,000 empleos y baja de nue vo en 1996. 
Entre 1990 y l 996 el aumento es de apenas 6 por c ie nto. 

En contraste con lo expuesto en e l párrafo pre vio, e l e mpleo informal 
aumentó en 46% entre 1990 y 1996, un poco menos en e l componente 
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microempresas y un poco más en e l componente de trabajadores indepen­
dientes. Aproximadamente 80% del aumento neto del empleo total en e l pe­
ríodo 1990-1 996 se o rig ina en e l sector informal. La tasa de crecimiento 
anua l promedio es de 6 .5% destacando por encima del crecimiento del em­
pleo total. La proporción del e mpleo informal pasa de 35.5 por ciento en 
1990 a 4 1.60% en 1996. S u progres ión es particularmente fuerte a partir de 
1994. E n 1996. se encuentra 1.1 millón de trabajadores en microempresas y 
2.5 millones e n una acti vidad por cuenta propia. El crecimiento del empleo 
por cuenta propia es mucho más rápido que en las microempresas. En e l 
período 1990-1 993. e l empleo por cuenta propia había aumentado en 15% 
mie ntras que en las microempresas se registra un descenso del empleo. Am­
bas ca tegorías registran un fuerte aumento en 1994. En 1996 el empleo de 
microempresas decrece ligeramente mientras que e l empleo por cuenta pro­
pia sig ue crec iendo fue rtemente. 

Los e fectos del programa de ajuste macroeconómico de 1996 sobre el 
desempeño del mercado de trabajo no parecen haber sido muy importantes 
(excepto en los salarios). A pesar de que la tasa de desempleo manifiesto ha 
continuado aumentando en 1996, en el segundo semestre de este año ésta se 
situaba en 12,4% de la fuerza laboral, un aumento de 28 por ciento respecto 
a 1995, similar al ocun-ido entre 1994 y 1995. De la misma forma, el por­
centaje de trabajadores en el sector informal de la economía bajó 0,9 puntos 
porcentuales en 1996, lo que sigue a la ligera baja de 1995, después del 
marcado aumento en 1994. No obstante, ya era un 35 por ciento en 1990. En 
este sentido el proble ma del empleo en Venezuela parece ser más de origen 
estructural y de inestabilidad económica en general que derivado de proble­
mas coyunturales o normativos o del programa de estabilización. 

Sin embargo, no tenemos aún datos precisos para determinar hasta qué 
punto se está recurriendo a otras formas de contratación, por ello valga men­
cionar la investigación de Marisela Monteliu, quien afirma que «( ... ) en la 
industria de la confección, tradicionalmente se emplea un trabajador a domi­
cilio por cada cinco trabajadores fijos; así mismo la industria del plástico se 
ha caracterizado por una desintegración vertical que opera dentro de com­
plejas redes de subcontratación que favorecen el ahorro en mano de obra»33

• 

33 Marisela Monteliu. «La subcontratación como estrategia de flexibilización en la industria de 
productos plásticos en Venezuela», en La Flexibilización Laboral en Venezuela, ILDIS, Nue­
va Sociedad, 1991 . 
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4.3. DISTRIBUCIÓN SALARIAL. 

En el Perú, si desde el punto de vista de l e mpico las condic iones del 
mercado de trabajo son poco a lentadoras. e n lo q ue se refiere a inoresos 
reales, la situación es todavía más difíc il. Entre 199 1 y 1994 los s:larios 
reales tuvieron una expansión que puede conside rarse resultado de la me­
nor inflación. Sin embargo, desde 1994 muestran un estancamie nto a la vez 
que una acentuación de las desigualdades de la d is tribuc ió n sa la ri a l, pero en 
esta ocasión a partir de un período de reducció n de la inílac ió n y de c reci­
miento productivo. 

En cuanto a la brecha de sa larios e ntre e mpicados pri vados estables y 
eventuales, ésta, además de ser muy e levada, sufre un cambio esenc ial, en 
el sentido de su ampliación. De ser de l o rden de l 54% e n 1990 se e leva de 
199 1 en adelante para fluc tuar entre 80% y 100%. Es decir, que un trabaja­
dor eventual puede costa r hasta la mitad de uno e stable e n té rminos de 
remuneraciones promedio. D esde luego, .!l fuerte de es tas d i ferenc ias se da 
entre empresas de diferente composic ión técnica (estables de e mpresas 
altamente capitalizados versus eventua les de e mpresas peque ñas). 

Estas prácticas permiten manejar e l volume n de la masa sa la rial de acuer­
do a los volúmenes de producc ión que ti enen sa l ida en e l me rcado. Los 
ahorros por esta vía no son so lamente a través de la raciona lización de un 
personal que se convierte en improd uctivo a l pe rmanecer s ubutili zado, sino 
además porque permite ahorrar en prestac iones soc ia les, ya que los trabaja­
dores eventuales no tienen acceso a l sala rio indirecto. «Con e llo la empresa 
resulta doblemente beneficiada: logra la producción requerida en e l momen­
to -lo que genera grandes gananc ias- con un personal que le causa costos 

reducidos»34• 

La flexibilización de la normatividad laboral, que ha te nido y está tenien­
do lugar, facilita las formas de contratación antiguame nte «atípicas», ade­
más elimina barreras que restaban potestad a los empleadores para manipu­
lar el monto de las remuneraciones. 

En el caso venezolano esta tendencia no ha s ido tan fuerte como en la 
mayor parte de los países de América Latina, Y en algunos sentidos, la 

34 OIT-CTM/CSES-CESCP: Modernización productiva y participac ión sindical. Material de 

estudio. Mimco, México, 1990, pág. 53. 
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nueva Ley de l Trabajo hasta «refuerza e l esquema garantista tradicional del 
Derecho de l Trabajo Latinoamericano». Sin embargo, han sido introducidos 
varios aspectos de carácter flexibilizador en materia de remuneraciones. Se 
inc luyen dos nuevos artículos de g ran trascendencia en la LOT: 

«Se introduce por primera vez e l concepto de salario hora, que faci lita el 
cálculo de l salario en los contratos de tiempo parcial (art. 140). Esta disposi­
c ió n es complementada por otra que establece que cuando la relación de 
trabajo se haya convenido a tiempo parcial o por una jornada menor a la 
permitida legalmente, e l salario que corresponde al trabajador se considera 
satisfecho cuando se de cumplimiento a la alícuota respectiva, salvo acuer­
do e ntre las partes, más favorables al trabajador.» 

En la misma orientación se condicionó la negociación colectiva a las 
exigencias de la economía, se introdujo en la Ley Orgánica del Trabajo una 
norma que permite al empleador, cuando las circunstancias económicas pon­
gan en pe ligro la actividad o la existencia misma de la empresa, proponer a 
los trabajadores aceptar detenninadas modificaciones en las condiciones de 
trabajo, para lo cua l deberá presentar un pliego de peticiones ante el inspec­
tor de l trabajo quien deberá abrir un procedimiento conciliatorio de negocia­
c ión (art.525). Todo e llo significa una ruptura del concepto de intangibilidad 
de la convención colectiva, ya que supone que durante la vigencia de la 
1nisma se abra un nuevó proceso de la negociación que podría dar lugar a 
todas las inc idencias y alternativas que le son propias. 

Pero la mayor novedad de Venezuela en materia laboral resulta ser las 
nuevas formas de remuneración, las cuales pretenden adecuarse a las ca­
racterísticas de las nuevas tendencias organizativas y a la situación actual 
del mercado. En esta perspectiva han surgido varias formas: la individuali­
zación de los salarios nos parece la más relevante. 

Constituye el establecimiento de formas de pago que, no estando sujetas 
a la ocupación de un puesto de trabajo de una función en particular, se 
asignan primordialmente en consideración de los requisitos que cumplen los 
individuos que los desempeñan (nivel de calificación, iniciativa, responsabi­
lidad, etc.). Incluso, como señala Maita Vieira en el contexto Europeo35

, 

existe la posibilidad que la remuneración sea más valorada con un adicional 

35 María Lucía Tostes Vieira, «Las Nuevas Tecnologías. el nivel de empleo y la cualificación 
profesional en España: El caso de la Industria Andalusa en los años ochenta, Tesis de Doctor, 
Sevilla, Capítulo 11, pág. 23. 
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de salario-confiabilidad. Por lo genera l. la evaluac ió n indi v idual tie ne como 
base la consideración de las tareas a rea li zar. e l g rado de inic iativa o respon­
sabilidad que requieren y la importancia de e llas de ntro de la fina lidad de la 
empresa 36 . 

S u parti cularidad res ide e n que, pr ime ro . implic a una eva luac ión 
pormenorizada de todos los aspectos que in voluc ra la ac ti v idad indi vidual, 
segundo abarca a los obreros y trabajado res de l ni vel más baj o en la escala 
Y tercero, se está extendiendo con rapidez en todos los sec to res de la econo­
mía. Y se están aplicando en dos planos difere ntes e n la fo rmac ió n de l salario 
Y en e l alza de los sa larios. E l prime r caso se refiere a la estipulac ión del 
salario en forma particularizada desde e l mo me nto de la contratac ió n; pero 
esto encuentra un freno en las no rmas establecidas en la contratación co­
lectiva. El segundo caso se re fi e re a ]as formas de establecer los aumentos 
salariales y constituye la práctica más ex te ndida . 

Con estas formas de pago se pretende c umplir va rios objetivos: en pri­
mer lugar, reducir los costos salaria les a l e lim ina r o restarl e peso a la anti­
güedad adquirida; en segundo lugar, gestio nar mejor dic hos costos a través 
del recono-cimiento a los más capaces, motivá ndo los, a fin de atrae r ~ rete­
ner la mano de obra más adecuada a tos inte reses de la e mpresa, al tiempo 
que se desestimula a los menos produc ti vos o menos «apreciados». En ter­
cer l~gar, permite desvincular e l pago de la pe rte nenc ia a un puesto de 
trabajo específico, favoreciendo la po li vale ncia, la rotación y la asignación 
de actividades variad as. 

5. CONCLUSIONES. 

- 1:' nuestro juicio, parece evidente que e l r17od~l_o de flexibili zación que 
tm~lementó el Perú, inspirada en la t1exibihza~1o n desregulada, ha reper­
~ut~do negativamente en el mercado de traba Jo. En efecto, como hemos 
rnd1cado en el capítulo cuarto la calidad del e mpleo, los bajos salarios y 
los costos laborales elevados constituyen )os problemas principales como 
efecto de 1 + . , l b 1 ª reiorma de la contratac1on a ora · 

- Sin embargo, el modelo seguido por Venez uela (flexibilización regulada) 
tampoco ha favorecido el crecimiento de l empleo. Es verdad que las 

36 Ver Laurent Schawb· . . . 
J 

• 
1987 

· «Linvidualisation des salaires» en Cahiers Francais, Nº 231 , Mayo-
umo, . La Docu . , 

mentac1611 Francaise, Pans. 
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modificac iones a la contratación laboral a través de LOT no han sido 
profundas como el caso peruano, pero han estimulado e l proceso de 
in forma ti zac ió n con trabajadores carentes de derechos laborales míni­
mos. Lo c ie rto es que la cuestión del empleo en cuanto a cantidad y 
ca lidad es un proble ma agudo y difícil en una sociedad basada exclusiva­
me nte e n la re ntabilidad del capital. y no depende de modificaciones 
legales. Se trata de no constreñirse a los cambios normativos sino de una 
inte nciona lidad real de la soc iedad y e l gobierno, que comprometa y or­
ganice la inversión pública y privada y se integre en lineamientos y pro­
gramas de mayor amplitud. 

En e l Pe rú las modificaciones radicales del contrato de trabajo, a partir 
de l D.Leg. 728 han brindado la posibilidad de contratación temporal. 
Pero, curiosamente lo que ha crecido más es e l sector informal; es decir 
la reforma laboral no ha logrado ni formalizar ni crear empleo. Por otra 
parte e n Venezue la, la refom1a de conu·ato de trabajo, a través de la 
LOT en 1990, e n cuanto a la temporalidad ha impulsado políticas de acu­
erdo con los grupos de trabajadores sindicalizados, lo que no sólo legiti­
ma a los sindicatos sino que se respetan los derechos laborales. Un ejemplo 
quedó manifiesto en marzo de 1997 cuando los actores sociales y e l 
Estado finnaron un acuerdo tripartito sobre política salarial y seguridad 
socia l, no obstante, en los actuales momentos, es e l desempleo y la pre­
cari zac ión de las condiciones de trabajo a través de la contratación de 
trabajadores eventuales, las principales causas de preocupación sindical. 

- Un factor que ha tenido influencia en el comportamiento observado en e l 
salario real, lo constituye la segmentación del mercado de trabajo en 
Venezuela. La peculiar relación que se establece en e l sector moderno y 
e l secto r informal de la economía, determina que éste último actúe como 
un amortiguador tanto de los cambios en el empleo como en el salario 
real. Además, e l petróleo es una fuente de ingresos para el país, aunque 
no lo es para e l empleo, ya que aquello depende en gran parte de la 
reinversión en la economía no petrolera. 

- En general, para los dos países (Perú y Venezuela) uno de los efectos 
adversos de la Reforma Laboral, posiblemente el más grave, es respecto 
más al salario que al empleo. La lógica de mayor empleo a cambio de 
menores salarios sólo puede tener algún tipo de asidero en los mercados 
avanzados y sustentados en una extensa cobertura de protección social, 
pero no en economías subdesarrolladas y dependientes. 


